
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ACUERDO DE LA COMISIÓN EVALUADORA de la convocatoria para la 

selección de retos de I+D+I en colaboración con empresas u otras entidades en 

el marco de un programa de doctorado a ejecutar en el Centro de Innovación 

Universidad de Sevilla dentro del programa de cooperación INTERREG V-A 

ESPAÑA-PORTUGAL (POCTEP 2014-2020) por el que se ordena la 

publicación de la relación de empresas que han presentado su solicitud de 

participación, las cuales han sido excluidas provisionalmente, indicando causa 

de exclusión y plazo de subsanación. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 4. II de la Convocatoria, una vez 

evaluadas las solicitudes de las empresas interesadas, la Comisión HA 

RESUELTO EXCLUIR PROVISIONALMENTE A LAS CITADAS EMPRESAS, 

indicándose a continuación la documentación necesaria para subsanar la 

solicitud de cada una de ellas: 

 

 

      

 MEMORIA 
INCORPORACIÓN 
AL CENTRO 
INNOVACIÓN 

PROPUESTA DE 
CONVENIO DE 
INCORPORACIÓN 

MEMORIA 
CIENTÍFICA 
DE LOS 
PROYECTOS 
TESIS 
DOCTORAL 

CV I+D+I 
EMPRESA 

CV PROF. US Y 
GRUPOS 
INVESTIGACIÓN 

EMERGYA 
INGENIERÍA, 
S.L. 

Falta: metros 
cuadrados, 
¿conectividad 
internet? 

Falta: Carta de 
compromiso de 
firmar el convenio 
de colaboración 
del centro de 
innovación y el 
convenio 
específico de 
colaboración para 
el doctorando 
industrial. 

Falta: carta 
de 
compromiso 
de 
contratación 
del 
doctorando 
los años 2022 
y 2023. 

Falta: 
experiencia 
previa con 
en 
transferenci
a con grupos 
de la US. 

Falta: resumen 
de la capacidad 
de transferencia 
del 
conocimiento 
del grupo de 
investigación. 
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ATLANTIC COPPER, 
S.L.U. 

Falta: metros 
cuadrados, 
detalles de 
necesidades 
de suministros 
(potencia 
eléctrica, 
agua, etc.) 

Falta: -
Propuesta de 
Convenio de 
incorporación.                                                 
-Carta de 
compromiso de 
firmar el 
convenio de 
colaboración 
del centro de 
innovación y el 
convenio 
específico de 
colaboración 
para el 
doctorando 
industrial. 

Falta: carta 
de 
compromiso 
de 
contratación 
del 
doctorando 
los años 2022 
y 2023. 

SI Falta: resumen 
de la capacidad 
de transferencia 
del conocimiento 
del grupo de 
investigación. 

PORTEL LOGISTIC 
TECHNOLOGIES, 
S.A. 

Falta: metros 
cuadrados, 
detalles de 
necesidades 
de suministros 
(potencia 
eléctrica, 
agua, etc.) 

Falta: carta de 
compromiso de 
firmar el 
convenio de 
colaboración 
del centro de 
innovación y el 
convenio 
específico de 
colaboración 
para el 
doctorando 
industrial. 

Falta: carta 
de 
compromiso 
de 
contratación 
del 
doctorando 
los años 2022 
y 2023. 

SI Falta: resumen 
de la capacidad 
de transferencia 
del conocimiento 
del grupo de 
investigación. 

GRUPO TEDAX-
NRBQ. BRIGADA DE  
INFORMACIÓN 
SEVILLA. POLICIA 
NACIONAL 

SI Falta: carta de 
compromiso de 
firmar el 
convenio de 
colaboración 
del centro de 
innovación y el 
convenio 
específico de 
colaboración 
para el 
doctorando 
industrial. 

Falta: carta 
de 
compromiso 
de 
contratación 
del 
doctorando 
los años 2022 
y 2023. 

SI SI 
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COBRE LAS CRUCES, 
S.A. 

Falta: metros 
cuadrados, 
detalles de 
necesidades 
de suministros 
(potencia 
eléctrica, 
agua, etc.) y 
valoración 
maquinaria 

Falta: -
Propuesta de 
Convenio de 
incorporación.                                                 
-Carta de 
compromiso de 
firmar el 
convenio de 
colaboración 
del centro de 
innovación y el 
convenio 
específico de 
colaboración 
para el 
doctorando 
industrial. 

Falta: carta 
de 
compromiso 
de 
contratación 
del 
doctorando 
los años 2022 
y 2023. 

Falta: 
experiencia 
previa con en 
transferencia 
con grupos de 
la US. 

Falta: resumen 
de la capacidad 
de transferencia 
del conocimiento 
del grupo de 
investigación. 

GRI TOWERS 
SEVILLA, S.L. 

Falta: metros 
cuadrados 
(nave y 
oficina), 
detalle de 
necesidades 
de 
suministros, 
maquinaria 
(detalle y 
presupuesto) 

Falta: carta de 
compromiso de 
firmar el 
convenio de 
colaboración 
del centro de 
innovación y el 
convenio 
específico de 
colaboración 
para el 
doctorando 
industrial. 

Falta: carta 
de 
compromiso 
de 
contratación 
del 
doctorando 
los años 2022 
y 2023. 

SI SI 

GENERAL 
DYNAMICS 
EUROPEAN LAND 
SYSTEMS 

Falta: metros 
cuadrados, 
detalles de 
necesidades 
de suministros 
(potencia 
eléctrica, 
agua, etc.) 

Falta: -
Propuesta de 
Convenio de 
incorporación.                                                 
-Carta de 
compromiso de 
firmar el 
convenio de 
colaboración 
del centro de 
innovación y el 
convenio 
específico de 
colaboración 
para el 
doctorando 
industrial. 

Falta: carta 
de 
compromiso 
de 
contratación 
del 
doctorando 
los años 2022 
y 2023. 

Falta: 
experiencia 
previa con en 
transferencia 
con grupos de 
la US. 

Falta: resumen 
de la capacidad 
de transferencia 
del conocimiento 
del grupo de 
investigación. 
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AIBUS DEFENSA Y 
ESPACIO 

Falta: metros 
cuadrados, 
detalles de 
necesidades 
de suministros 
(potencia 
eléctrica, 
agua, etc.) 

Falta: -
Propuesta de 
Convenio de 
incorporación.                                                 
-Carta de 
compromiso de 
firmar el 
convenio de 
colaboración 
del centro de 
innovación y el 
convenio 
específico de 
colaboración 
para el 
doctorando 
industrial. 

Falta: carta 
de 
compromiso 
de 
contratación 
del 
doctorando 
los años 2022 
y 2023. 

Falta: 
experiencia 
previa con en 
transferencia 
con grupos de 
la US. 

Falta: resumen 
de la capacidad 
de transferencia 
del conocimiento 
del grupo de 
investigación. 

 

Con objeto de subsanar la omisión de documentación que ha motivado la 

exclusión, cada una de las entidades participantes dispondrá de un plazo de diez 

(10) días hábiles contados desde el día siguiente a  la publicación del presente 

Acuerdo para presentar la documentación requerida, con indicación de que si así 

no lo hiciera se le tendrá por desistida de su solicitud. En ningún caso se podrá 

reformular la solicitud inicialmente presentada. 

Sevilla, a la fecha de su firma, 

 

 

Fdo.: D. Miguel Ángel Castro Arroyo 

Presidente  Comisión Evaluadora 

Sr, Rector de la Universidad de Sevilla 
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